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CAPITULO SEXTO 
Del profesorado y gobierno de los 

Centros 
Artículo cuarenta y ocho.—El per 

sonal docente de los Centros de 
Formación Profesional Industrial 
estará constituido por: 

Profesores titulares y Maestros de 
taller. 

Profesores adjuntos, 
Profesores especiales; y 
Ayudantes de taller y de prácticas. 
Art cuarenta y nueve—La selec

ción de personal docente de los 
Centros oficiales se hará d é l a si
guiente forma: 

Los Profesores titulares y los 
Maestros de Taller se seleccionarán 
por concurso y examen de aptitud 
entre titulados, previa convocatoria 
del Ministerio de Educación Nació 
nal; las propuestas de nombramien
to deberán ser informadas por la 
Junta Central de Formación Profe 
sional Industrial, quedando obliga
dos aquéllos a realizar los cursos de 
perfeccionamiento técnico y pedagó
gico que organice la Institución de 
^ rmac ión del Profesorado Indus
trial; dichos Profesores desempeña
ran sus plazas durante un quinqué 
nio, salvo que cesen por renuncia 
vo untaria o a petición justificada 
ael Director del Centro, debidemen-
16 informada por la Junta Provincial 
respectiva y dictaminada por la Jun
ta Central de Formación Profesio
nal Industrial, o bien por incurrir en 
« i - tas que en el Reglamento que 
se dicte lleven anexa la cesantía. Los 
profesores titulares y los Maestros 
«e taller que aspiren a la prórroga 
¡je su nombramiento por un segun-
nr.,qu nquenio deberán superarlas 
can i ^ l ec t ivas que Se establez-
can al final del primero. 

ara obtener la categoría de Pro

fesores titulares y Maestros, de taller 
numerarios y la condición de fun 
clonados públicos, con el carácter 
de permanencia y demás derechos y 
deberes inherentes a ella, los aspi 
rantes habrán de poseer las titula
ciones académicas que se exijan re
glamentariamente y además apro 
bar un concurso - oposición cuyas 
características se determinarán me
diante normas especiales; a dichas 
pruebas podrá presentarse quienes 
acrediten el ejercicio de la docencia 
en Centros Oficiales de Formación 
Profesional Industrial durante un pe
ríodo mínimo de cinco años o en 
Centros Oficiales u oficialmente re
conocidos de otro grado o modali
dad de la enseñanza, durante el mis 
mo período mínimo de tiempo, con
siderándose mérito especial haber 
cursado con aprovechamiento los 
cursos de habilitación en la Institu
ción mencionada en el párrafo an
terior. 

Los Profesores adjuntos serán 
nombrados por el Ministerio de Edu
cación Nacional, por quinquenios 
renovables mediante concurso y exa
men de aptitud, convocados por la 
respectiva Junta Provincial de For 
mación Profesional Industrial, cu
yas propuestas de nombramiento 
serán informadas por la Junta Cen
tral de Formación Profesional In
dustrial. 

Los Ayudantes de taller y de prác
ticas serán libremente designados 
por la respectiva Junta Provincial 
por períodos anuales prorrogables. 

Los Profesores numerarios de Re
ligión y Moral serán designados por 
el Ministerio de Educación Nacio
nal, a propuesta de la Jerarquía ecle
siástica competente, según lo con
cordado; los Profesores especiales 
de Formación del Espíritu Nacional 
y de Educación Física, para las Es 
cuelas de Preaprendizaje y de Apren
dizaje, a propuesta de la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes 
o, en su caso, de la Delegación Na 
cional de la Sección Femenina de 
falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., y de acuerdo con 

la Delegación Nacional de Educa
ción del Movimiento en el caso de 
Escuelas de Maestría. El Profesora
do de Formación del Espíritu Nacio
nal especializado en la capacitación 
Sindical será nombrado a propuesta 
del Frente de Juventudes, de acuer
do con la Delegación Nacional de 
Sindicatos. * 

Artículo cincuenta.—Los emolu
mentos del Profesorado de los Cen
tros oficiales se satisfarán con cargo 
a los fondos de la Junta Provincial 
de que dependan, salvo los del Pro
fesorado numerario, que serán abo
nados con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado, en cuantía 
equivalente a los que perciban los 
Profesores de su mismo grado per
tenecientes a Centros^ docentes ofi
ciales de categoría análoga, a cuyos, 
efectos se formarán los escalafones 
correspondientes con arreglo a las 
normas que el Ministerio de Educa
ción Nacional determine, 

Art. cincuenta y uno.—El gobier^ 
no superior del régimen educativo, 
administrativo, económico y de todo 
orden en los Centros Oficiales de 
Formación Profesional Industrial es
tará encomendado a un Director, 
designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, oído el Claustro de 
Profesores del Centro, cuyo nom
bramiento habrá de recaer en un 
Profesor del establecimiento o en 
persona de réconocida solvencia en 
el campo de la industria y que posea, 
además, una titulación académica 
en consonancia con la naturaleza 
del Centro o Escuela que haya de 
regir Los Directores de las Escuelas 
de Preaprendizaje habrán de tener 
como titulación mínima la de Maes
tro Nacional con los cursos de espe-
cialización que se determinen; los 
de las Escuelas de Aprendizaje, la 
de Perito, y los de las Escuelas de, 
Maestría un título de Enseñanza Su-̂  
perior oficialmente reconocido. 

El Vicedirector será nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional 
a propuesta, en terna alfabetizada, 
del Director del Centro, oído el 



2 

Claustro de Profesores del mismo, 
al cual deberá pertenecer. 

El Secretario y el Vicesecretario 
de las Escuelas y Centros de Ense 
fianza Oficial de Formación Profe 
sional Industrial serán nombrados 
dor el Ministerio de Educación Na 
cional, a propuesta del Director co« 
rrespondiente, debiendo recaer asi 
mismo en personas que p-rtenezcan 
al Profesorado de la Escuela o Cen
tro respectivo. 

En cada Escuela o Centro de ca
rácter oficial habrá, además de los 
cargos mencionados, un Interventor 
v un Habilitado libremente elegidos 
por el Claustro. El Interventor habrá 
de pertenecer al Profesorado de la 
Escuela o Centro respectivo. 

En cada Escuela Oficial de For
mación Profesional habrá un Jefe 
de taller, un Jefe de laboratorios y 
un Jefe de estudios. Dichos cargos 
serán libremente designados y re
movidos por el Director del Centro, 
habiendo de recaer en miembros, del 
personal docente. 

Todos los cargos o funciones men
cionadas en el presente artículo go
zarán de una gratificación; un regla
mento especial para todos los Cen 
tros de Formación Profesional In 
dustriaí determinará las funciones 
específicas, derechos y obligaciones 
de dichos cargos. 

Art . cincuenta y dos,--Las titula
ciones mínimas que deberá poseer 
el Profesorado de los Centros oficia
les y no oficiales de Formación Pro
fesional Industrial, serán determina
das por Decreto, previo informe del 
Consejo Nacional de Educación. 

La contratación de Personal do
cente extranjero exigirá la previa 
autorizacióti del Ministerio de Edu 
cación Nacional. 

Art. cincuenta y tres.—El Profeso 
rado de los Centros no oficiales de 
Formación Profesional Industrial, 
perteneciente a las categorías indi 
cadas en el articulo cuarenta y ocho, 
será nombrado por las Instituciones 
o Entidades que le hubiere creado. 

Los Profesores especiales de Reli 
gión serán designados a propuesta 
de la Jerarquía eclesiástica compe
tente; los de Formación del Espíritu 
Nacional y los de Educación Física 
y, en su caso, los de Enseñanza del 
Hogar, serán nombrados a propues
ta de las respectivas Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes 
y Sección Femenina, y los de Capi 
citación Sindical y Seguridad Social, 
de acuerdo con la Delegación Nacio
nal de Sindicatos y la del Frente de 
Juventudes. En los Centros de la 
Iglesia, el nombramiento de los Pro
fesores especiales citados se realiza
rá a propuesta de las Delegaciones 
Nacionales mencionadas y de acuer
do con la Jerarquía eclesiástica. 

A r t cincuenta y cuatro.—El Ser
vicio Español del Profesorado de 
Enseñanza Técnica (S. E. P. E. T ), 

dependiente de la Delegación Na
cional de Educación del Movimien
to, agrupará en una sección espe 
cial, a los Profesores de los Centros 
oficiales y no oficiales de este grado 
de la Enseñanza, que voluntaría 
mente lo deseen. 

Corresponderán al citado servicio 
las siguientes funciones: 

a) Participar, mediante represen
tación oficial, en el asesoramiento 
de la Dirección General de Enseñan
za Laboral, de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y 
de cuantos otros organismos de 
carácter profesional o de coopera
ción asístencial y social se creen en 
el ámbito de esta moda idad do
cente. 

b) Difundir el espíritu del Movi
miento Nacional entre el Profesora
do de los Centros de Formación 
Profesional Indusirial. 

c) Informar al Ministerio de Edu 
cación Nacional en lo relativo a la 
ordenación profesional del Profeso
rado de este grado docente. 

CAPITULO SEPTIMO 
Dé la Insp cción 

Art . cincuenta y cinco. —Por ra 
zón de la materia, inspeccionarán 
todos los Centros docentes de For 

j mación Profesional Industrial: 
a) El Estado, cuanto se relacione 

j con la Formación del Espírutu Na-
¡ cional, de la Educación Física, la 
j Capacitación Sindical y Seguridad 
j Social, a través de los Inspectores 
! designados por el Ministe io de Edu 
cación Nacional a propuesta de la 
Secretaría General del Movimiento. 

En cuanto al orden público, la sa
nidad e higiene, la inversión de sus 
ayudas y subvenciones y el cumplí 
miento de las condiciones legales 
establecidas para el reconocimiento 
o la autorización de cada Centro, 
por Inspectores designados en la 
forma establecida en la presente 
Ley; y 

b) La Iglesia, lo concerniente a 
la Enseñanza de Religión, a la or 
todoxia de las doctrinas y a la mo 
ralidad de las costumbres 

En los Centros oficiales y en los 
de Patronato y privados la Inspec
ción oficial comprenderá también 
todos los demás aspectos de su fun 
cionamiento académico y pedagógi 
co. En los Centros docentes depen 
dientes de la igles a y del Movimien
to, la, inspección sobre estos aspec
tos será ejercida por Inspectores 
designados por la Jerarquía eclesiás 
tica o por la Secretaría General <iel 
Movimiento de acuerdo con el Mi
nisterio de Educación Nacional; di 
chos Inspectores aplicarán las nor
mas dadas por el Estado con carác 
ter general, e informarán del resul
tado de aquélla a la Jerarqfa ecle
siástica o al Mando del Movimiento, 
quienes simultáneamente d a r á n 
cuenta del 'funcionamiento de los 

Centros al Ministerio de EduraniA 
Nacional. sacrón 

Art. cincuenta y seis.—La Insoeo 
ción oficial del Estado estará con* 
tituída por un Inspector general. 1] 
Jefe del Gabinete Técnico de la Di 
rección General de Enseñanza L-
boral, un Vocal de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial 
propuesto por ésta, el Director de \¿ 
Institución *del Profesorado Indus
trial, doce Inspectores centrales y 
cincuenta Inspectores regionales. 

El Inspector general será nombra
do libremente por el Ministerio de 
Educación Nacional, y formará par
te de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, como Vocal 
nato Los Inspectores centrales se
rán designados entre los miembros 
de la Inspección. 

El cargo de Inspector oficial será 
incompatible con el ejercicio de la 
docencia en esta rama de la educa
ción y en sus relaciones con los Cen
tros. Los Vocales de la Junta Cen
tral citada podrán tener la conside
ración de Inspectores extraordina
rios. 

Art. cincuenta y siete.—Los Ins
pectores oficiales serán nombrados 
por el Ministerio de Educación Na
cional, previo concurso de méritos 
profesionales y pegógicos, convoca
do entre Profesores de Centros ofi
ciales y no oficiales de Formación 
Profesional Industrial. 

Normas especiales reglamentarán 
la organización, funciones y proce
dimiento de la Inspección, así como 
los efectos jurídicos de sus actua
ciones, las sanciones aplicables y los 
recursos que, en su caso, procedan. 
Entre dichas funciones figurarán las 
siguientes: 

a) Cooperar al mejoramiento pe
dagógico de este grado de la Ense
ñanza, mediante una estrecha co
laboración con la Institución de For
mación del Ptofesorado Industrial. 

b) Inspeccionar los Centros do
centes de su respectiva demarcacón, 
de conformidad con los preceptos 
de esta Ley. „ 

c) Colaborar con las Juntas Cen
tral Provinciales de Formación pro
fesional Industrial en la información 
dé los expedientes de clasificación 
de los Centros docentes no oficia " 
y velar por el cumplimiento ae»a* 
condiciones que permitieron su a 
torización o reconocimiento 

d) Asesorar a la Administración 
Central y a las Instituciones y ^ 
tros docentes en la adopción ae 
medidas conducentes a Ia ' '¡.0-
consecución de los fines que se y 
pone esta Ley. de las 

e) Vigilar el cumplimiento ^ 
obligaciones impuestas a lab n¿iet' 
sas industriales en cuanto a c I i r 
ne a la Formación J ^ / ^ e c u a d * 
dustrial, manteniendo la f ^ o í s -
relación con los pertinentes oí B 



(g je ios Ministerios de Trabajo e 

^ í ^ l n f o r m a r a la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial so 
I t l la aplicación de las subyencio-

s v ayudas oficiales a los Centros 
"instituciones beneficiados. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
primera. En el pla/o máximo de 

«eis meses, a partir de la fecha de 
oromulgación de esta Ley, se disol
verán en las capitales de provincia 
los actuales Patronatos Locales de 
Formación Profesional, y simultá
neamente se constituirán las Juntas 
Provinciales de Formación Profesio 
nal Industrial, ampliando su juris
dicción territorial, competencia y 
atribuciones, de conformidad con 
los artícu os diecisiete, dieciocho y 
diecinueve. 

Asimismo los Patronatos Locales 
de Formación Profesional existentes 
en localidades que no sean capitales 
de provincia se transformarán en 
juntas Locales de Formación Pro
fesional Industrial en los casos en 
que así lo acordara el Minisierio de 
Educación Nacional y de conformi
dad con lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Corresponderá a la Junta Central j 
el estudio y las propuestas de reso 
iución de cuantas incidencias se pro 
muevan en el cumplimiento de esta 
disposición, cuya aplicación se regu 
la* á por normas especiales. El Mi
nisterio de Educación Nacional re
solverá la situación patrimonial de 
los actuales Patronatos Locales de 
Formación Profesional, respetando, 
en su caso, la voluntad de fundado 
Teso donantes. 

Segunda En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos treinta y 
seis, treinta y nueve y cuarenta y 
dos, el Ministerio de Educación Na
cional procederá a la inmediata cla
rificación de los Centros Oficiales 
ile Formación Profesional Industrial 
actualmente existentes y regulará la 
situación transitoria de los no ofi 
Z A A a cu3ras enseñanzas baya con
cedido validez académica, en tanto 
se resuelvan las peticiones que for 
roulen en orden a su nueva dasifi 
cación, y en concordancia con lo 
«apuesto en los artículos veintiocho 
y veintinueve. 

Estos Centros deberán solicitar 
su nueva clasificación en el plazo de 
de l*? ? partir de ^ promulgación 
im^ Ley' 81 bien de la condición 
tSnU a.en el apartado a) del ar 
se a u eAn!inueVe podrá dispensar 
cha ri ^- untros ílue antes de ^ íe-
obten^ . Promulgación hubieran 

ao el reconocimiento oficial 
las re«f eSíudios< debiendo cumplr 
refien* ! *s obli^aciones a que se 
rio de P^C,tado articulo. El Ministe 
ráel nín C^ión Nacional habilita 
«Ule ei SCe?lmiento necesario para 
*o oficili esorado de los Centros 

«ales actualmente en funcio

namiento pueda obtener o revalidar 
en un plazo mínimo de tiempo las 
titulaciones a que se refiere el artícu 
lo cincuenta y dos de la presente 
Ley. 

Tercera. El Ministerio de Educa 
ción Nacional procederá a ía clasifi 
cación del personal docente de los 
Centros oficiales actualmente en fun
cionamiento a que se refiere esta 
Ley, dictando las normas necesarias 
para regular su situación adminis
trativa, para la que se tendrá en 
cuenta la validez de su titulaciones 
respecto de las diversas materias * 
que constituyan los planes de en 1 
señanza. 

El personal administrativo y su
balterno adscrito en propiedad a los 
citados Centros continuará perci i 
hiendo sus haberes con cargo a los 
fondos que administre la respectiva 
Junta Provincial de Formación Pro 
fesíonal Industrial, y seguirá some
tido al régimen de contrato de tra
bajo establecido en las normas re
guladoras de su nombramiento. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. El Gobierno, a propues

ta del Ministro de Educación Nacio
nal, adaptará las normas generales 
de esta Ley a otros órdenes de la 
Formación Profesional, y las aplica 
rá gradualmente a sus distintas ra 
mas conforme a las exigencias de su 
personal, recabando al efecto los 
informes y dictámenes que conside
re necesarios. 

La Formación Profesional artesana 
continuará encomendada a las Es 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
cuyas dotaciones se incrementarán 
con la cantidad que el Ministerio de 
Educación Nacional determine, con 
cargo al porcentaje señalado para 
dicho Departamento por ei Decreto 
de ocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. La extensión de 
dichas enseñanzas y la iniciativa y 
desarrollo de aquellas de directo 
interés gremial o corporativo se con 
fían especialmente a la Organiza 
ción Sindical, que deberá informar 
de sus planes docentes a la Junta 
Central de Formación Profesional 
Industrial. 

Segunda. Igualmente, ajustará 
dichas normas generales a los Gen 
tros docentes que existen o se orga
nicen en su día para trabajadores de 
uno y otro sexo, aplicándose en to 
dos los períodos de la Formación 
Profesional Industrial y. en la me
dida de lo posible, el principio de 
enseñanzas separadas para los alum
nos masculinos o femeninos. 

Tanto en este caso como en el de 
los Centros dedicados, exclusiva o 
preferentemente, a la preparación 
profesional de personal obrero fe 
menino, los planes de estudios in 
cluirán entre sus materias las ense 
ñanzas del hogar, cuyos programas 
y Profesorado serán propuestos por 

la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y de las 
J O N. S. 

Tercera. Los Ministerios de Edu
cación Nacional y de Trabajo que
dan facultados para dictar las dispo
siciones oportunas tendentes a ga
rantizar a las empresas Industriales 
la permanencia, durante un período 
mínimo de tiempo, de los producto
res formados profesionalmente en 
Escuelas propias. 

Cuarta.—Se reconoce carácter ofi-
c'al a las competiciones periódicas 
entre profesionales de oficio y apren-
d ees organizadas, respectivamente, 
por las Delegaciones Nacionales de 
Sindicatos y del Frente de Juven
tudes. 

Quinta. Disposiciones especiales 
regularán la coordinación de esta 
Ley con la de Educación Primaria 
de diecisiete de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y cinco y con los 
preceptos complementarios que de
sarrolla su artículo veintitrés, así 
como con el régimen de la Enseñan
za Media y Profesional (Bachillerato 
Laboral), establecido por la Ley de 
diecisiete de Julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, a través de un 
sistema de convalidaciones recípro
cas. Asimismo y de acuerdo con la 
extensión que se otorgue a los pla
nes de estudio correspondientes a 
las enseñanzas de Humanidades, 
podrá establecerse la convalidación 
de los estudios de Oficial y de Maes
tro con los de Bachiller Elemental y 
Superior (opción de Ciencias), res
pectivamente. 

Sexta. En lo sucesivo, los servi
cios administrativos de las Juntas y 
de los Centros e Instituciones ofi
ciales de Formación Profesional In
dustrial estarán a cargo de funcio
narios de los Cuerpos Téo ico-ad
ministrativo y Auxiliar del Ministe
rio de Educación Nacional, y los 
Subalternos al de Porteros de los 
Ministerios Civiles. 

A los efectos de lo establecido en 
el párrafo anterior se ampliarán las 
plantillas de los Cuerpos de referen
cia en la proporción necesaria para 
atender a dichos servicios. 

Séptima. Se considerarán como 
necesidades Je «interés nacional» 
las adquisiciones de material pe
dagógico, científico, de laboratorio 
y de taller y. en general, de cuanto 
se precise para la debida instalación 
de los Centros docentes a que se 
refiere esta Ley. 

Octava. Queda facultado el Mi
nisterio de Educación Nacional para 
refundir en un solo organismo, si 
las circunstancias así lo aconsejaran, 
el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional y la Junta Cen
tral de Formación Profesional In
dustrial. 

Novena. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en la presente 

I 



Ley y, en especial, y sólo en lo que 
afecte a las materias reguladas por 
la misma, el Estatuto de Enseñanza 
Industrial de treinta y uno de Oc 
tubre de mil novecientos veinticua
tro y el de Formación Profesional 
de veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho. 

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veinte de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 
3070 FRANCISCO FRANCO 
tmr^sr^ nunujn .n — i i m , . , — . UBWWSW IWWKWWWM» 

Aflmínísíraclfln provincial 
DeleMUndelndostriadeLedn 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión V I I . 4, en so
licitud de autorización para la cons
trucción de dos centros de transfor
mación de 5 KVA. y 5.000i230(l33 
voltios y linea destinados a mejorar 
el suministro de Valdesogo de Arriba 
y Valdesogo de Abajo, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial, S.A.» 

la construcción de los dos centros de 
transformación y lineas solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a Las instalaciones de referencia 
se ejecutarán de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública4, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

ilnistraclú 

posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documeótos a que se 
refieren las narmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 27 de Julio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
3122 Núm. 951. -233,75 ptas. 

Aflmíníslracidn ile jnslitia 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Extracto de acuerdo tomado en 
sesión del día 5 de Diciembre de 
1953, por el Ayuntamiento pleno, a 
los efectos reglamenlarios y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acuerdo. Acto seguido se dio cuen
ta de la instancia presentada por don 
Germán Amigo del Valle, solicitan
do el aprovechamiento de aguas que 
se pierden en la fuente de San Mi
guel, para riego de fincas de él y de 
otros colindantes, sitas al margen iz
quierdo de la carretera de Villafran-
ca del Bierzo al Barco de Valdeorras. 

Visto el informe de la Comisión, 
se acuerda acceder a lo solicitado 
por el Sr. Amigo. 

También se dió cuenta de la ins
tancia, presentada por D. Eladio 
González Fernández, solicitando se 
le conceda instalar agua corriente, 
para uso doméstico para una Casa 
que piensa construir en el margen 
izquierdo de la carretera de Villa-
franca del Bierzo al Barco de Val
deorras y a una distancia de unos 
cuarenta metros de la fuente de San 
Miguel, ya que la instalación de di
cha agua no perjudica al abasteci
miento público, por haber agua su
ficiente para los abastecedores de los 
Barrios de San Miguel, teniendo en 
cuenta el informe favorable de la 
Comisión y no mermándose el abas
tecimiento público, se le concede la 
autorización para la instalación de 
agua potable en dicho edificio. 

Comilón. 24 de Agosto de 1955.-
EI Alcalde Presidente, (ilegible). 
3404 Núm. 982.-115,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Luis Ganancias Colombres Jnp 

Comarcal de La Vecilla y su co 
marca judicial. 0* 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición tramitados en 
este Juzgado con el núm. 33 de 1955 
y de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asir 

Sentencia.-En La Vecilla a dos 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco. Vistos por el señor 
Juez Comarcal de esta villa y su co
marca, D. Luis Ganancias Colum
bres, los presentes autos de juicio 
de cognición seguidos entre partes, 
de una como demandante, D. Simón 
Carballos Campos, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bo-
ñar, representado por el Letrado de 
esta villa Sr. Alvarez Arenas, y como 
demandado D. Bernardo de Avila 
Sáez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Medina del Campo, 
sobre reclamación de 4.000 pesetas. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al demandado D. Bernardo de 
Avila Sáez a que tan luego sea firme 
esta sentencia, abone a D. Simón 
Carballo Campos el importe de cua
tro mil pesetas, importe de las letras 
no pagadas, más los intereses legales 
de esta cantidad desde la fecha en 
que fueron protestadas, los gastos de 
protesto y al pago de las costas del 
juicio. Se ratifica el embargo hecho 
sobre bienes del deudor,—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Luis 
Ganancias.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, firmo el presente en 
La Vecilla a 19 de Agosto de 1955.— 
El Juez comarcal, Luis Ganancias.-
El Secretario, (ilegible). 
3409 Núm. 984.-80.85 ptas.. 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Instrucción Decano de esi 
capital en sumario que instruye con 
el número 69 de 1955, P O ^ ^ e se 
relojes por mediode la f ^ q u e z 
cita al denunciado José v^y de 
Prieto, de unos 40 anos, o f ^ ^ ú i t i -
Toral de Merayo, domiciliado^ 
mámente en León, Par* 2ÍU ante 
plazo de diez días comparezc en 
ePste Juzgado a^fin ***£hZienio 
dicha causa, bajo a p e ^ 1 rá el 
que de no verificarlo le pa^ 
perjuicio que haya lugar. ^ 

León, veintidós de 
novecientos cincuenta y < 3413 
Secretario. Francisco Martin 


